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ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

20 1 CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
o o. : DISTRIBUIDORA DE AGROCOMBUSTIBLES 

ES ESPECIALES DISAGROCOMBE S.A. -----=-====- 

Capital Suscrito: US$ 35.000,00. -----==========- 

DI: TRES TESTIMONIOS. - - 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

  

nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

martes DIECISEIS de OCTUBRE del año DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE 

ESTE CANTÓN, comparece el señor MARCO ANTONIO 

BASTIDAS TERÁN, por los derechos que representa de la 

compañía DISTRIBUIDORA DE AGROCOMBUSTIBLES 

ESPECIALES DISAGROCOMBE S.A., en su calidad de 

Gerente General, y que obra debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

en sesión celebrada el doce de octubre de dos mil dieciocho, 

tal como demuestra con la copia del documento que se 

agrega como habilitante, quien declara ser de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, y con 

domicilio en el cantón Samborondón, de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil. El compareciente es mayor de edad, 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación que con su autorización han sido verificados 

en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

    
registro Civil; y papeleta de votación, y demás docume 
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debidamente certificados que se agregan al presente 

instrumento como habilitantes. Bien instruido en el objeto 

y resultado de ésta escritura a la que procede como queda 

expresado; y, con amplia entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase autorizar e incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una en la que conste el 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL de la compañía DISTRIBUIDORA — DE 

AGROCOMBUSTIBLES ESPECIALES DISAGROCOMBE 

S.A., que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene en 

el otorgamiento y suscripción de la presente escritura, el 

señor MARCO ANTONIO BASTIDAS TERÁN, por los 

derechos que representa de la compañía DISTRIBUIDORA 

DE AGROCOMBUSTIBLES ESPECIALES 

DISAGROCOMBE $S.A., en su calidad de Gerente 

General, cuya intervención y personería se legítima 

con su nombramiento, quien cobra debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas en sesión celebrada el 

doce de octubre de dos mil dieciocho, que se 

agregan como documentos habilitantes. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La 

compañía se constituyó el diecisiete de octubre del 

dos mil catorce, en virtud de la escritura 

pública autorizada por la Notaría Décima Tercera 

A 
a 
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. del Cantón Guayaquil, y se inscribió 'erer Re 

2 de Guayaquil, el cinco de noviembre del dos mil catorce. 

3 DOS) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

4 Accionistas en sesión celebrada el doce de octubre de dos mil 

5 dieciocho, entre otros decidió: a) Aumentar el Capital 

6 Suscrito y Fijar el Capital Autorizado de la compañía; b) 

7 Reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social de la 

g compañía, en los términos constantes en la mencionada Acta 

9 de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

16 €n sesión celebrada él doce de octubre de dos mil dieciocho, 

11 documento que se acompaña como habilitante a esta 

12 escritura pública; y, c) Autorizar al Gerente General de la 

13 compañía, para que en el ejercicio de la representación legal 

14 otorgue la correspondiente escritura pública. CLÁUSULA 

15 TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

15 ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos, el 

17 señor MARCO ANTONIO BASTIDAS TERÁN, por los 

18 derechos que representa de la compañía DISTRIBUIDORA 

19 DE AGROCOMBUSTIBLES ESPECIALES DISAGROCOMBE 

20 S.A., en su calidad de Gerente General, y como tal 

21 representante legal, en cumplimiento de las resoluciones 

22 adoptadas por la Junta General Extraordinaria y Universal 

23 de Accionistas de fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, 

24 declara lo siguiente: UNO.- Que se Aumenta el Capital 

25 suscrito de la compañía en la cantidad de TREINTA MIL 

265 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

27 mediante la emisión de tres mil nuevas acciones ordinaria    
    

    

  

28 y nominativas de Diez Dólares de los Estados Unidos 

RIA 
Guayaquil 

PR e da 

AB, LUCRECIA € 
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América, cada una, las cuales han sido pagadas en su 

totalidad en los términos constantes en el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas en sesión 

celebrada el doce de octubre de dos mil dieciocho, por lo cual 

el capital suscrito de la compañía queda en TREINTA Y 

CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. DOS.- Que se fija el Capital Autorizado de la 

compañía en SETENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. TRES.- Que se reforma el Artículo 

Quinto del Estatuto Social de la compañía, en los términos 

constantes en el Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas en sesión celebrada el doce de 

octubre de dos mil dieciocho, la cual se acompaña como 

documento habilitante a esta escritura pública. CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACIONES.- El Gerente General declara 

bajo la solemnidad de juramento que: UNO.- El capital de la 

compañía DISTRIBUIDORA DE AGROCOMBUSTIBLES 

ESPECIALES DISAGROCOMBE $S.A., ha sido pagado e 

integrado correctamente y es el que consta en el Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha 

doce de octubre de dos mil dieciocho; DOS.- Que la compañía 

DISTRIBUIDORA DE AGROCOMBUSTIBLES ESPECIALES 

DISAGROCOMBE S.A., a la presente fecha no es contratista 

del Estado, ni de ninguna de sus Instituciones delegadas y 

no mantiene obligaciones pendientes con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. CLÁUSULA QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- El Gerente General expresamente faculta 

a los Abogados Édgar Méndez Álava y Karen Álava Cedeño, 

 



  

a cup dl 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL. DE--ACCIONISFAS-DE LA 

COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA DE AGROCOMBUSTIBLES ESPECIALES DISAGROCOMBE S.A. 

A los 12 días del mes de octubre del 2018, siendo las diez horas treinta minutos, en las oficinas de 
la compañía, ubicada en la Ciudadela Los Vergeles, Manzana 236, Solar 1, de esta ciudad de 

Guayaquil, se encuentran presentes todos los accionistas de la compañía DISTRIBUIDORA DE 

AGROCOMBUSTIBLES ESPECIALES DISAGROCOMBE S.A,, a saber: el señor MARCO ANTONIO 
BASTIDAS TERÁN, propietario de 167 acciones; el señor MARCO ANTONIO BASTIDAS YUNES, 

propietario de 166 acciones; y, el señor RAFAEL ALEXANDER REYES CUEVA, propietario de 167 

acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativás de Diez Dólares de los Estados Unidos de 
América US$ 10,00 cada una. 

Preside la sesión el señor RAFAEL ALEXANDER REYES CUEVA, en su calidad de Presidente de la 
Compañía y actúa como Secretario de la misma el señor MARCO ANTONIO BASTIDAS TERÁN, en 

su calidad de Gerente General de la compañía, quienes encontrándose presentes aceptan sus 
designaciones. 

Como se encuentra reunida la totalidad del capital de la Compañía, que es de CINCO MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 5.000), los accionistas resuelven constituirse en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas en uso de la facultad que confiere el Artículo 238 

de la Ley de Compañías, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

UNO.- Conocer y resolver sobre aumentar el capital social de la compañía en la suma de TREINTA 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 30.000,00) de tal manera que el capital 

de la compañía sea de TREINTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$ 35.000,00), y fijar el capital autorizado de la compañía en la suma de SETENTA MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 70.000,00). 

DOS.- Reforma del Estatuto Social de la compañía. 

TRES.- Autorizar al Gerente General de la compañía. 

El secretario de la Junta informa que se encuentra completo el quórum de Ley, por lo cúal, el 

Presidente de la junta, declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones. 

Con referencia al primer punto del orden del día, el Presidente de la Junta, pone en conocimiento 

de la sala la necesidad que tiene la compañía de incrementar su capital social, para así fortalecer 

financieramente la compañía, lo que pone a consideración de los accionistas para que estos 

resuelvan lo más conveniente. 

En razón de lo anterior, la Junta resuelve por unanimidad aumentar el capital suscrito de la 

compañía en la suma de TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
30.000,00), mediante emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de USD$ 10,00 

cada una, de tal manera que el capital suscrito de la compañía sea de TREINTA Y CINCO MIL 

también decide por unanimidad fijar el Capital Autorizado de la compañía en la suma de SETENTA 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 70.000,00). 

A continuación, el Presidente de la Junta manifiesta que las tres mil nuevas acciones provenien 

del acordado aumento de capital, deberán suscribirlas los accionistas a prorrata de sus a 
acciones, en razón de lo anterior, el pago del presente aumento de capital en la suma de T 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, es pagado en su totalidad 

  

    

   
CONAM 

NOTARIA 
Vigesima Octavo d Guayaquil 

 



  

  

La propuesta es estudiada por los accionistas, quienes deliberan y de manera unánime aprueban y 

votan por la adjudicación o asignación de acciones, de tal manera que el capital queda integrado así: 

  

  

  

  

  

Accionista Capital Actual Aporte Capital Incrementado 

Marco Antonio Bastidas Yunes US$ 1,660 US$ 9.960 US$ 11.620 

Marco Antonio Bastidas Terán US$ 1,670 US$ 10.020 US$ 11.690 

Rafael Alexander Reyes Cueva US$ 1,670 US$ 10.020 US$ 11.690 

US$ 5.000 US$ 30.000 US$ 35.000             
En razón de lo anterior, el pago del presente aumento de capital en la suma de TREINTA MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, es pagado en su totalidad por los accionistas, 

mediante capitalización de la cuenta de aportes para futuras capitalizaciones. 

Con respecto al segundo punto del orden del día y como lógica consecuencia del presente aumento 

de capital, la Junta de forma unánime resuelve reformar el artículo Quinto del Estatuto Social, el 

cúal dirá: “ARTÍCULO QUINTO.- El capital autorizado de la Compañía es de SETENTA MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El capital suscrito de la compañía es de TREINTA Y CINCO 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en tres mil quinientas acciones 

ordinarias y nominativas de Diez Dólares de los Estados Unidos de América cada una, numeradas 

desde el cero cero uno a tres mil quinientas, inclusive. El capital podrá ser aumentado o disminuido en 

su caso por resolución tomada en tal sentido por la Junta General de Accionistas, con el voto de los 
accionistas que represente más del setenta por ciento del capital pagado de la compañía concurrente 

a la reunión. Pero en el caso de disminución se observarán las limitaciones establecidas en la Ley de 

Compañías, al respecto. En caso de aumento de capital los accionistas tienen derecho preferente a 
suscribir el aumento acordado en proporción al número de acciones que fueren propietarios.” 

Se procede a resolver el último punto del orden del día, en virtud de lo cual se deja expresa” 

constancia de la autorización que se concede al Gerente General y como tal representante legal de 
la compañía para que perfeccione las resoluciones aquí acordado. f) Rafael Alexander Reyes Cueva . 

-— Presidente de la Junta, Accionista; f) Marco Antonio Bastidas Yunes - Accionista; y, f) Marco 

Antonio Bastidas Terán - Secretario de la junta, Accionista. 

   



  

  

  

  

REGISTRO. ÚNICO DE Secas 

  

SOCIEDADES M 
- Je hace bién al pais! 

NÚMERO RUC: ORR2ABBADADO1 Pa A A 

RAZÓN SOCIAL: DISTRIBUIDORA DE AGROCOMBUBTIBLES ESPECIALES DISAGROCOMBE SA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: REYES CUEVA RAFAEL ALEXANDER 

CONTADOR: VERDESOTO MONTANO CARMEN MERCEDES 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sí 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: EN NÚMERO: SN 

FEC. NACIMIENTO: FEC; INICIO ACTIVIDADES: 05/11/2014 
FEC. INSCRIPCIÓN: 14/11/2014 FEC. ACTUALIZACIÓN: 18/08/2018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEO. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

  

  

    

Provincia: GUAYAS Gartor: GUAY ACUIL Ferronula: TARQU Cludadala; LOS VERGELES Calo: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Numeros SOLAR Y Merzana: 230 
Ralarencia ubicacion: A CINCUENTA vd Poca TROL Cte OS. SAMANES Teletono Trabajo; 048008785 Email rafareyasogigmal. com Telsiono Trabajo: 

  

  

  

         
[EXO ACCIONISTAS, o SOCIOS MIEMBROS: PEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

. “ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O 
* ANEXO ON. 
. + AHEXO Trad ON SIMPLIFICADO 

CELARACI PUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
. - DECLARAC! SE JONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE.IVA 

  

  

VDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 

JISREBDICCIÓN ZONA 8 GUAYAS 

    

Códiga: RIMRUC2017000519653 

Fecha: 12/04/2017 14:51:03 PM   
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ÚNICO: DE CONTRIBUYENTE: 
SOCIEDADES 

«He hace bien al paíst 

NÚMERO RUC: ORR28854D4001 

RAZÓN SOCIAL: DISTRIBUIDORA DE AGROCOMBUSTIBLES ESPECIALES DISAGROCOMBE S.A. 

a na sí z ta tetas.) 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 fstados ÁBIERTO - MATRIZ FEC. CIO ACT 05/11/2044 

NOMBRE COMERCIAL: — AGROSERVICIOS BIOMA FEC, GUEARE: PEC. REINICIO: 

ACTMMADAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION Y ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS DERIVADOS DE HIDROCARBUROS 
DIRECCIÓN EXTAMLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton QUAYAQUIL Parroquia: TARQU! Ciudades: LOS VERGELES Calle; AV, FRANCISCO DE ORELLANA Numero: SOLAR 1 Refárencia: A 
TA OS DEL POLIDEPORTIVO LOS SAMÁNES Manzana: 238 Telefono Trabajo; 048008785 Email: ralareyéso£fgmal,com Telefono Trabaje: 048008764 

  

Código: RIMRUC2017000519653 

Fecha: 12/04/2017 14:51:03 PM 
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Guayaquil, octubre 17 del 2014 

Señor 

MARCO ANTONIO BASTIDAS TERAN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que mediante escritura pública 

otorgada el +17 de octubre del 2014, ante el Notario Décimo Tercero de 
Guayaquil, doctor Virgilio Jarrín Acunzo, los accionistas fundadores de la 
compañía DISTRIBUIDORA DE AGROCOMBUSTIBLES ESPECIALES 
DISAGROCOMBE S.A. lo designaron GERENTE GENERAL de la misma, 
por el periodo de CINCO AÑOS, a contarse desde el día de la inscripción de 

este nombramiento en el Registro Mercantil de Guayaquil, tal como consta 
en la Cláusula Cuarta, Declaraciones, literal c, de la escritura arriba 
descrita. 

El cargo para el que usted ha sido designado implica administrar a la 
Compañía con las más amplias facultades y atribuciones, con las 

limitaciones impuestas por la Ley y el estatuto; además ejercerá 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, 
tal como consta en el articulo décimo tercero del Estatuto de la antes 
mencionada escritura pública. 

Formulo fervientes votos por el éxito de la gestión que se la ha 
encomendado. 

Atentamente 

EL XANDER REYES CUEVA 
ACCIONISTA FUNDADOR 

Dejo constancia que en esta fecha he aceptado el cargo a que se refiere la 
nota que antécede. Guayaquil, octubre 17 del 2014 

   MARC IO BASTIDAS TERAN 
C.10914788849 - C.V. 
DIRECCION: Ave. Francisco de Orellana mz 236 solar 1, 
TELÉFONO 6006765 

AE NN 

       o AS 
  

  

   
 



  

tt e e mona A ae AE ES a . PR 

horas oe alas uo FR      
e 

E E a el ón o Api ¿RA 
EE a o A IRC e ae HC A > Z A ho A 

¿Registro Mercantil de Guayaquil sio 
NUMERO DE REPERTORIO:52.835 
FECHA DE REPERTORIO:23/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:19 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cinco de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: DISTRIBUIDORA DE  AGROCOMBUSTIBLES 

ESPECIALES DISAGROCOMEBE S.A., de fojas 107.138 a 107.156, 
Registro Mercantil número 4.541. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía 
DISTRIBUIDORA DE AGROCOMBUSTIBLES ESPECIALES 

DISAGROCOMBE S.A., a favor de MARCO ANTONIO BASTIDAS 
TERAN, de fojas 46,597 a 46.599, Registro de Nombramientos número 

"15.020.- 3] NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía DISTRIBUIDORA DE 
AGROCOMBUSTIBLES ESPECIALES DISAGROCOMBE S.A., a 
favor de RAFAEL ALEXANDER REYES CUEVA, de fojas 46.600 a 
46.602, Registro de Nombramientos número 15.021.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

  

     

mr 
ANDA 

b. Támy León Cevallos 
E REGISTRO MERCANTIL ] 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

PURA DELEGADA 
Guayaquil, 07 de noviembre de 2014 

REVISADO POR: L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o cl 
declarante cuando esla o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 0972481 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR ll Ad Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación SE O Ro 

ES 

Ñ Núrñiero único de identificación 0914788849 

Nombres del ciudadano: BASTIDAS TERÁN MARCO ANTONIO, 

  

“Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD.     
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUIL/CARBO 

A . > os - (CONCEPCIÓN) ES   

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1978 

    Nacionalidad: ECUATORIANA.   

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA —' 

Profesión: ESTUDIANTE 

, Estado Civil: CASADO | | O 

| “cónyuge: MEDINA NUÑEZ MARIA VICTORIA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE MAYO DE 2005 

Nombres del padre: BASTIDAS MARCO ANTONIO 

Nombres de la madre: TERAN PAMELA ELOISA 

- Fecha de expedición: 16 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
+ GUAYAQUIL 

N? de certificado: 186-164-71967 

A 
6-164-7 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

        

  

          

      

        ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR o coco cocino 
E- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
monica ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI: “ograzestáo    Nombre: ES BASFIDAS TERÁN. MARCO O ANTONIO NN     
1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD AUDITIVA 45%. 

  

t.- -La información del camé s de discapacidad es consultada dé manera directa al Ministerio: de Salud Publ ca - CÓNADIS en. caso de - 
inconsistencias. “acudir a la fuente de información : e . . : 

  

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - -GUAYAS-GUAYAQUIL- NT 28- GUAYAS - - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 188-164-71985 

A 0 
8-164-7 
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para que efectúen todas las gestiorles necesarias. para” el 

perfeccionamiento del presente aumento de capital y reforma 

de estatuto social. Agregue usted señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

perfeccionamiento de esta escritura pública. Firma) Abogada 

Karen Álava Cedeño, Matrícula número cero nueve - dos mil 

quince - cuatrocientos; Foro de Abogados del Guayas.- “ES 

COPIA DE LA MINUTA.- El otorgante aprueba y ratifica en 

todas sus partes, el contenido integro del presente 

instrumento, dejándola elevada a escritura pública para que 

surta todos sus efectos legales.- Leida esta escritura a 

principio a fin, por mí la Notaria, en alta voz, al otorgante 

quien la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de 

todo lo cual.- DOY FE.- 

  

MARCO 

C.C. N”* 0914788849 

GERENTE GENERAL 

DISTRIBUIDORA DE AGROCOMBUSTIBLES ESPECIALES 

DISAGROCOMBE S.A. 

R.U.C N” 0992886404001 

  

nornnurn namas ara mdr ar 

   

  

¿NY A 
Vigseimb Octavo de Guayoqui * 

 



  

Mc A A AO a 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA DE 

AGROCOMBUSTIBLES ESPECIALES DISAGROCOMBE 

S.A., el mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el dieciséis de octubre de dos mil dieciocho.- 

  

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    
    

       

O % Ñ On ad 
ES 

2, 08 NN 

 



  

[Escritura N*: 

Factura: 002-002-000066156 

    

   

    

20180901028P03898 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Í 20180901028P03898 

   
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

[16 DE OCTUBRE DEL 2018, (16:57) 

   
   
   

  

  
OTORGANTES 
  

  

  

         
  

    

     

Persona "Nombres/Razón social Tipo Documento de Idertificaci Ne cionalidad Calidad q ” interviniente | — identidad Sn "as o Persona que 

DISTRIBUIDORA DE 
Natural OS TERAN MARCO DE RESENTAN CÉDULA 0914788849 AATORIA AE AGROCOMBUSTIBLES ESPECIALES 

DISAGROCOMBE S.A. 
    

  

  

  

  

    

  

   

   
                    

    
    

  

  

  

    

   

    

  

  

  

  

  

  

  

  

o ve FAVOR DE a 
” . No. 

: Tipo Documento de 
Persona Nombres/Razón social interviniente Identidad ena Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Gi : Provincia. ntón: Los A 
GUAYAS GUAYAQUIL [CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

= £ 

CUANTÍA DEL ACTO O 

E 35000.00 yl   

  

  
  

e Galo. 

  

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

  

Factura: 002-002-000066157 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901028001482 

20000 
20180901028001492 

    

  

  

  

        
  

  

NOTARIO OTORGANTE: ABG. LUCRECIA CORDOVA LOPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 16 DE OCTUBRE DEL 2018, (16:58) 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTO TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL 

OTORGANTES 
  

    

[INOMBRESIRAZÓN SOCIAL -     
  

  

¡TÍPO-INTERVINIENTE - > 

  

IDENTIDAD: 
        % - RDENTIFICACIÓN. 

    
No. . - 

  BASTIDAS TERAN MARCO 
ANTONIO 

REPRESENTANDO A DISTRIBUIDORA DE AGROCOMBUSTIBLES ESPECIALES 
DISAGROCOMBE S.A. 

CÉDULA 0914788849 

    

  

  
  

  

  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL : 

  

- [DOCUMENTO DE: 
: [IDENTIDAD   

  

* IDENTIFICACIÓN. 

  

  
  

  

  

  

PETICIONARIO:   

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-10-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MARCO BASTIDAS TERAN 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 0914788849     
  

[ OBSERVACIONES: 

  

 



  

  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53.397 
FECHA DE REPERTORIO:22/0ct/2018 
HORA DE REPERTORIO:14:18 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Octubre del dos mil dieciocho, queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene: Fijación de capital 

autorizado, Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del estatuto de la 
compañía denominada: DISTRIBUIDORA DE AGROCOMBUSTIBLES 
ESPECIALES DISAGROCOMBE S.A., de fojas 50.586 a 50.596, 
Registro Mercantil número 4.428. 2.- Se efectuaron anotaciones del 

contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

BO y 

MEE AN ' 
A Ab. Lanner Cobeña C. 

IMAN DELCANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

RAZCADENA 

Guayaquil, 24 de octubre de 2018 

REVISADO POR: CS 

0475506 

 



  

SUPERINTENDENC:. 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGURC:5 

eS. JMENTAGIÓN Y ARCHIVO 

E CITE? ? TACO 

: ¡ORÁ. 

09 NOS 2018 7 :>o 
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